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República al COmandante l. o Don Francisco J. 
.A..h·a.rado.-.A.cuerdo en que se concede al Te
niente Don Francisco Alvarado dos meses de li
cencia con goce de sueldo. 

PODER JUDICIAL. 
En la criminal instruída contra Juan de Dios Mun

guia por injurias dirigidas al Sindico Municipal 
de El Arenal, Don Inocente del mismo apellido. 
-Providencia en que se declara sin lugar una ro
licitud de apersonamiento del Licénciado Don 
Policarpo Bonilla.. -Juicio civll, J"entilado entre 
la Hacienda Pública y-kls Señores J .. B. Gattor
no é hijo, por cantidad de pesos. -Juicio civil. 
ventilado por los Señores Pablo y .Juan Osorio, 
Reyes y .A..nastasio López, · Timoteo Morales y 
Va.ientín Gómez con los Señores PerfectO y Gre
gorio Mejía, por la propiedad de un terreno: 

A VISOS OFICIALES. 

TEGUCIGALPA, JULIO 16 DE 1889. 

nario, l<>tr correspondientes testimonio~.-Co
muníqnese y regístrese. 

Rubricado por el Señ9r Presidente: 
Por enfermedad del Señor Ministro, el Ofi

cial Mayor, 
Julio César .Dur6n. 

ácuerdo lllalldando extender un testimonio. 

SEC&ETA.RU. D& ESTADO EN EL DESPACHO Dl!: 

FOM~"TO • 

Tegucigalpa, Julw 10 de 1889. 
Traída á la vista la solicitad que Don Teo

doro Nehring ha presentado al ,Gobierno, pi
diendo ·se mande extender un segundo tes
timonio de la coneesión que, con f~ha 20 de 
Novie~bre. del año pr6ximo pasado, se le 
otorgó para sí· y su consocio Don ·Enrique 
Lozano> en El Corpus, DepartamentO ,de 
Cholateea; y estimando . justas las razones en 
que se fonda aquella pe_tici6n; por tanto, el 
PresidentE' 

ACmDA.: 

De conformidad.-Comuníquese y re'gíP-
tr~. 

Rubric1ulo por el Señor Presidente. 

NúMERO 561. 

2.0-E.l.:tender á favor de los concesiona· 
rios los correspondientes testimonios.-Co
m!lníqueFe y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Por enfermedad del Señor Sec~tario, el 

Oficial Mayor, 
Julio César .Dur6n. 

Acuerdo que aprueba \lru1 medida. 

SECRETA~A DE ESTADO ES EL DESPACHO DE 

FOXESTO. 

. Tegtteigalpa, Julio 12 de 1889. 
Vista."! las diligencias de la medida pra:::ti

cada por el Agrimensor Don J nao J. Moreira., 
el 3 de Mayo último, en cumplimiento del a
cnerdo de 24 de Abril anterior, por (ol cual se 
le comisionó pára qae mensnrase la zona mi
neral coneedida al Sindicado Minero de Hon
duras el 18 de Marzo del año en corso, en la 
jurisdicción de Villanneva de este Departa
mento. Con presencia del informe del Revisor 
Específico y el dictamen dd Fiscal General dJ 
H&Qienda, contraídos á manifestar sq confor
midad en que se dé Ia debida aprobación á a-
quellas diligencias. Considerando: que las o-

PODER EJ!i:CUTIVO. 

FOMENTO.· 

Por enfermedad del Señor Secretario, 
, Ofieiai Mayor, 

Julio · César .Dur61l. 

Acuerdo que aproeba uaa mensnra. 

~1 peraeiones agradas se han practicado con su
jeción á los principios geodésicos y á lo <fu. 
puesto por las leyes y el acuerdo de concesión; 
por tanto~ el Presidente 

Acuerdo aprobanc:k> una me:usura. ACUERDA: 

SECRETARiA DE .ESTADO EN EL DESPACHO Dl!: 1.0 --'Aprobar Ja mensura relacionada, ·en 
SEC&ETA'IHA DE ESTADO E..~ EL D!:SP.AC:SO Dl!: FO~"TO. eaaoto ha lugar en derecho, y sin perjudicar 

· Fo~--ro. Tegucigalpa, Julio 10 <k 1889. en macera alguna los intereses legaímente ad-
Tetpu:igalpa, Julio 9 de 1889. Vista l~ medida practicada, el 21 de .Junio qniridos eon anterioridad por el mismo Smdi-

Vist~ las diligencias de la medida praeti- recién pasado, por el Agrimensor. Don .Juan cado fi otras. personas; y, 
cada el 29 de Junio flltimo por· (>[ Agrimen- .T. Moreira, en cumplimiento del acuerdo de 2. 0 -l\landarextender, á favor de la Compa
sor Don Pedro Reina, en cumplimiento del 10 del mismo, pór el cual se le comisionó ñia cotwesiona.ria, Jos títulos que han ae 1egi
.acuer9o de 10 del m~mo, por el ~nal se le eo- para que mensuras.e la zona mineral que, _el timar su propiedad.-C.nnuuíquese y regís
misionó para que men~iaee la. zona mineral· 20 de Abril del año próximo pasado, se coo.~ treSe. 
que, el 23 de Enero del corriente a.iio, se otor- ee<iió á. los Señores Don Ignacio Agnrcia y Rubricado por el Señor Presidentt>. 
g6 á Mr. John Connor, en ~u~carán, ju- -Don Santos Soto, en el lngar de Barajana, Por enfermedad del Señor Secretario, el 

Jtdlo (Jé8a,r Durón. 
r00ieeí6n de Ojojona, en esté :tkparta.mento. jurisdicei6n de N aeva Armenia;," en este De- Oficial Mayor, 
Visto el parecer del Revisor Esp~ífico Y el partamenro. Visto el parecer. del Revison 
dictamen del Fiscal ~neral de Hacienda., Especifico y el dictaman del Fiscal General ================= 
q_uienes están conformes en que se aprueben de Hacienda., quienetr opin.an se aprueben las GUERRA~ 
las referidas dili~enciat<. referidas ·actas de mensura; y, considerando: 

- A.caeroo mandando dar de alta ai General Don Est.s-
Considerando: que el Agrimensor Reina., que el Agrimensor Moreira ha eje<>utado sos · nisJao To~é. 

en la práctica de las operacionf'.S agraria..~ se operaciones de conformidad eon la.s leyes de 
ha sujetado en un tod<.' á. las leyes de ]a-ma- la. materia,· y observado lo pl"eSCrito por él 
t.eria y á la expresada concesión; por tanto, acuerdo de concesión; por tanto, el Presi-
el Presidente 1 dente 

. A.C{;ERDA.: 1 ACUERDA.: 

1.o-Aprobar la men!mra de que se ha he- t 1.0 -.Aprobar la mensura relacionada, en 
cho mérito, en cuanto ha lugar en derecho y 1 cuanto ha lugar en derec~o, y sin perj~d~car 
sin perjuicio de tercero; y en manera alguna los mtereses adqu1r1dos 

~-0-.lla.ndare:ttender,á favor del ~.oneesio- con anterioridad por otras personas; y 

SECRETA.lÚA Dll Esr.&.DO EN l!:L DESPACHO Dll: 
LA. ~t::ERRA.. 

Teuucigalpa, Julio 10 de 1889. 
El Presidente de la República, d~eando u· 

tilizar los sen.-icios del General Don Esta u is
lao Tomé, 

ACUE&DA: 

1.0 -Darle de alta co~ el saeld~ mensual de 
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setenta y cinco peso!', qae le será satisfecho 
por la Admioistr-.wióo de Rentas del Depar
tamento de Choluteca; y 

2.0 -Que el expresado General Tomé que
de, desde esta fecha, á las inmediatas órdenes 
del Comandante Gener:d del Ejé:cito.-Co
mnnfnn~~~ "\"' re~Í.Sti-e$e~ 

Rubrica-:o pr;:- d S<:'üor Presldente. 
..llvarado. 

Acuerdo concediendo licencia indefinids., para perma
necer fuera de la República, al Comandante l." 
Don Francisco J . .A.l>s=Co. 

.SECRET-1-R!A DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 

LA GüER.RA. 

Tegucigalpa, Julio 9 de 1889. 
"El P!"esidente de la. República, 

ACUER.DA: 

Conceder ~1 Comandante l. 0 Don Fra.ocisco 
.J. A.lvarádo licencia, por tiempo indefinido, 
para permanecer fuera de la República en 

.ssnntos particulares.-Comaníquese. y regís· 

.tre~. 

Rubricado por el Señor Pret>idente. 
Alt:arado. 

.Acuerdo en que se concede al Teniente Don Francis· 
co .Al varado dos meses ce licencia con goce de 
.sueldo. 

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
LA GUERRA. 

Tegucigalpa., Junio 28 de 1889. 
Con ·vista de la solicitud que ha dirigido al 

Poder Ejecutivo el Teniente Don Francisca 
Al varado, de alta eA. la guarnición de J utical
pa, Pn que pide e e le concedan dos -~eses ·de 
licencia con goce de sueldo; y considerando: 
qu.e, del iníorme del COmand:a.Dte de Armas 
del Departamento de O!ancho, aparece que 
hace más de dos años que ei · solicir.ante ha 
servido en actividad, sin haber gozado de otra 
licencia; por tanto, el Presidente de la Repú
blica 

ACUERDA: 

Resolver de conformidad, segun lo deter
mina el artículo 1.0

, Título XXVII, Tratado 
X de la Ordenanza }Iilitar.-Comuníquese y 
regÍstrese. 

Rnbricaao por el Señor P.residente. 
.Alvarado. 

PODER JUDICIAL 
En la cñinll1al ~~ .O?lltra J~ ~ Dios ~un

!!UÍa 'DOr in.:¡unas dirigidas al SUldiOQ Municipal 
de-· El· Arenal, Don fuooente del mismo apei!ldo. 

Corte Suprema, de J"nsticia . .....-.Teguciga!pa, 
Junio cinco de mil ochocientos ochénta y 
cmeo. 

Vistos, en cumplimi~nto de la sente~cia d 
casación, pronunciada el ·tres de los corrien
tes, resulta: que el Síndico Mnnicipal de El 
Arenal, Don Inocente Munguía, se present6 
ante el Juez de Paz de aquel puebl<>, hacien
do delación de varias injurias y amenazas 
que, en la fecha citad~ le di~gió sn hermano 
Juan de Dios del prop10 apellido. 

Resulta: que, habiendo desistido el expre· 
sado Síndico de la acción intentada, Santiago 
Soto denunció ant.P. el Juez de Letras del De
partamento de· Y oro, en catorce de Agosto 
del mismo año, ei hecho relacionado, el cual 

se compro~ con suficiente número de testi eieutos oehenta y tres, demanda de los Seño
ooos. res J. B. Ga.t.tomo é hijo, del comercio de 
"' Considerando: que, aunque las palabus Amapala, la sv.ma de diez mil peso!:', á que 
-"que le iba á dar una macheteada y á pararse pr6-ñma~ente ascienden los derechos de in
en él-" encierran amenaza, é:;¡ta no constituye trod11cción de ciento noventa y lll" b•1ltos d~ 
el delito de .. u nombrE>; en atenei6n á. que no mercaderías e:x;tranje!"llSy depositadas por di
reviste el carácter de ~en?., qne el:ige el 3rtÍ·. ch<:>s S>'E~!"es en 12!1 bodega" na<:¡~r.a'l~~ de 
Ctd<•· 298 del Código Pen~l, d"'sde lnego que aqne! r~erto, en d !!leS de O:::tnbre Qú mil 
no aparece en los autos ningún antecedente ochocientos setenta y nneve . 
de donde pudiera deducirse verosímilm~>nte Pronunciada por este Tribunal la f'enteneia 
el propósito de consumar el hecho. .-1~ form3. que se crey6 pr-ocedente, en b. que 

Con~iderando: que, por el desistimiento q11e $e declara haber lugar á easa<,}6n de Ja que 
hizo el delato:- Manguía, aebi6 ces.-\r todo 1 dict6. la Corte de ApelacioiM>s de est3 Seceióo, 
proeedimiento, en cna.nto al delito privado qne mandaba anotar todo lo actnado, ~e ha 
de injurias:, según lo prevenido en los artícu-1 n·ni.l<) ·en consecuencia á e:\!:~,minar y di:cca
los 43:~ y 444 del citado C6digo, pu~, SI bien tir el fondo del Regocio. 
esto último establece que, cuando el injuriad() . Con pre;;enei:a. del m.&ito de la pnle}r-\ que 
es autoridad, puede el Ministerio Público, á un¡¡. y otra parte ha rendido ello esttl jt)ieio, no 
requerimiento suyo, entablal" á. su nombre la podemos esta-r de acuer~ c-on la mayo:ria del 
correspondiente acción; en el caso de que~ 1 Tribuaal, sobre que la ca:-a de !os Señores 
trata, ha faltado el requerimiento, desde el J. B. Gattorno é- h.ijo rea: responsable al pa
instante en qne, el ofendidv renunció el dere- go de los derechos que correspondían á los 
cho' exclusivo qae le competía. cientó noventa. y 11n bultos de mereaderlas 

Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, á extranjeras, y, en este concE>pt.o. eumple á. 
nombre de la República, de conformidad con nuestro deber con~ignar voto particular. 
las disposiciones ~nunciadas y el artículo 934 Por los docume&t0& ~u-e el: representante' 
del Código de Procedimientos, por unauimi- del Fisco aeompai» á sn demanda, se viene 
dad de voto~ absuelve á Juan de Dios MnB· en cono~imiento de los llilchos siguientes:
gnía del delito de desacato por qne fué con: ·l. o Qae el diez. y srete de Octubre de mil 
denado, y ló deelan. sin re$ponsabilidad eri- ochOcientos setenta y nueve, Ios Señores J. B. 
minal, en lo relativo & las injurias y ame- Ga.ttotno é hij$>- introdojero& al puerto de
na.za.s de que s.el!ha hecho mérito.-Notifí- Amapala dento !)t)Venta y u-a 'b&hQS de mer
quese, y, con la ~fi~ción de estilo, d;;vnél- ca.ier~as e"xtran~<as, y que, pFevio el informe
vanse- los autos al Tribunal de su proceden- del Guardf:.-Alm~cén sobre ~ identidad de
cia.-Uclés.-:Matute Brito.-Ferrari.-7-Padi-, man~:ts. tlúm~ro~ y c<>.Atidad. e~ Administra-
il&.-Dávila.-Ecriqne Loza.no, ~rio. 1 dor ·adm!ti6 el depósito de ellos en las bode-

. . - , __ • 1 lici" d gas del Gobierno. 2:. 0 -Qu.e los demandados Pf()videnCIS. en que se de<:.a=. sm ugar una so tu . . . 
de apersonamiento: del Licenciado Don Policarpo s~hc1taron el regu;tro y ent~ de esas ~-
Bonilla. cadería.s, lo qne mand6 nrificar dicho em-

Corte Suprema de Jasticia.-Tegucigalp·a, 
Junio seis de milochoeientos oehentay cinco. 

Apareciendo que la constitución de procu
rador hecha en el Licenciado Don Policarpo 
Bonilla no está conforme con ro prescrito por 
los srtícu!os 1 'l de Procedimientos y 291 de 
la Ley ae Organiza(li6n de los Tribunales, 
pues, si bien consta en los- autos que la Se
cretaría dela Corte de Apelaciones autorizó 
.la manifestación que hizo el apoderado de 
Rosalío Maldonado, tal autorización no debe 
estimarse válida, porque, otorgado en ambos 
efectos el recurso, queda suspensa ·la juriS
dicción del Tribunal y, por oonsiguiente, las 
funciones_ de su Secretario, en ~ relativ~ á. la 
gestión de las partes. . En conSéeuencia, de
clára.Se &in _lugar la solicit;ud de apersooa
miento que anteeede.-Not~íqaese y devuél· 
van.se los autos al Tribunal de su proceden
cia, pasádo- el término en qile -el int.ereaa<lo 
pueda hacer uso de su derecho.-'-Uclés.
Fen:ari.-Padilla.-· ·-Eseobar.___..Dávila.- '-En
rique.Lo.za.no, Srio. 

_.:..___ 

Juicio civil Ventilado entre la Hacienda Pública y los 
Sei'íores J. B. Gattomo é hijo, por cantidad de 
pesos. 

V oto particular de los Magistrados que 
suscriben. 

El representante de la Hacienda Pública, 
con fecha veintisiete de Marzo de mil ocJw. 

pleado el diez y ocho del m~mo mes de Oc
tubre; y ~",-que el repl'eSentante de la Ha
cienda Pública., tres años y medio después de 
la introdaeei6n y registro de los referidos 
bultos, ha demandado ea juicio el pago dP- los 
der.echos fiscales. 

Para definir la. condición actual de la casa 
im~dora, con relaci6n al reclamo . de la 
~ienda Pú.büca, se hace necesario apreciar 
en conjunto los hechos que antes se han ex
:puesto, y, en este concepto, dar á. la. prn~ha. 
rendida d valor que le corresponde. 

La introducción y depósito de las merca
deTÍatl en las bodegas nacionales, y, sucesiva
mente, su regiStro y entrega hecha á. los inte
resados, .son actos tan ligados entre sí. que ·no 
ha d('~ido hacerse respecto de ellos eonside
raci6n ninguna en concreto. Como introduc
tores y depositantes d'e mercaderías, los Seño
res Gattorno é hijo se hallaban indudable
mente en la e:ondici6n de deudores del Fisco; 
pero, nna vez practicado el registro y entre
ga de ellos de orden del Administrador de la 
Adnana, _como consta de · antos, la aeci6n 
fiseal, en este easo, no tiene un buen funda
mento. 

A esta última conclusión, derivada de losan
tecedentes que preceden, le dan mayor fuerza 
las constancias siguientes,. acreditadas en Jos 
autos: Pñmera, la acasaci6n de calumnia 
que, en el mes de Abril de mil ochocientOs 
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ochenta y dos. presentó el .AdministradOr' de oorifaote, que se :requiere para constituir prue
Amapala, a.ute el Juez de Paz de dicho puer- ba plena, según lo dispuest:. en el artículo 313, 
to, contra Don Gil Bustillo, ex-Contador de Código de Procedimientos. 
aquella Aduana, por ha.ber asegurado, en co- Y no puede afirmarse que contl'a. esa pre
rrespondencia privada que dirigió al ex-Pre- sunción judicial registre el prooeso ot~ proe
Eidente Soto; que no estaban pagados por los ba plena en contrario. pues que la rendida por 
Seiio.-es Gattorno é hijo los derechos de in- el represenunte de la Hacienda Pública no 
trodacción; lo que significa, de un modo evi- la constituye de ninguna. manera. El testigo 
dente, que estaba recibido, como Adrillnistra- Don Venancio Lazo, ex-Contador de la .Adua
dor, del yalor de los mismos dececbos: segnn- na de Amapala, deelara: que los dereehos de 
da, el pré!!!ta::no de dos mil pe!!os que la casa introducción de los ciento noventa. y un bul
impvrtadora hizo al Administrador de la tos no esta,ban pagados, porque la póliza li
Adaana, dias de~ués de verificado el r~gi<~- quidada no Ie había. sido presentada, Io que 
tro y entrega de los ciento n()venta y un bol- equivale á no tener conocimiento de dicho en
tol', haciendo constar en e't libro de caja que 

1 

tero. Re!>pccto ·de la confesión extrajudicial 
lle\"Ó en el propi~ año, al folio 41, con fecha de Don .Tuaa Gatt<Jrno hecha al ex-Presiden
veintiocho de Octubre, que dicha t<Umá, jrm·. te Soto en Amapala, d'e oo estar pagados lo!! 
to con las demás que habían pre~tado <>t. ros indicados derecho,., y de que Don J aan Aa
comerciantes del mismo puerto para el pago gel Gattorilo, por medio de Don ~6n Vás
de la. deuda de vapores, ,.:ería satisfeeha en quez, ~re había sustraído de la Aduana la p6-
1a mitad que tuvieren que pagar .en dinero liza de regiStro, fuera de que no ténía. ímpor
efectivo en los derechos de introd~cción de tancia esa prueba contra el confesante, por 
mercaderíM, ]o qn~ hace presumir, con !SObra· envolver delito, sólo apareee el dicho de Dos 
do fundamento; que no se deben derechos á Teófilo Fiallos que afirma. su certeza. Por 
la Hacienda Pública por la.· referidá intro- lo que hace á las posiciones tomadas á Don 
dncción: tercera, el recibo de sesenta pesos, Juan Angel Gattorno, en que manifiesta ba
que obra á iojas 17 de los autos, con feeha 17 ber pagado la scma de siete mil y pico de pe
de Junio de mil ochocientos ochenta., otorga- sos, con nn~ letra comprada al ex-Adminis
do por el Administrador Do o Jesús Fia.Uo,;, trador Don Jesús Fiallos, que ·fné admitida 
quien había pagado de más á. los Señores como dinero efectivo en la totalidad de los 
Gattorno é hijo en una liquidae:ión de· cuen- derechos, ta.l confesión no puede, absoluta
t.as por valor de seis mil y pico de peS?s: mente, perjudieir al que la rindi6, puesto que 
eui.l'ta, los dos pagarés ca.ncelado.3, que obran por ella. t~e evidencia que el pago dé los. de re
á fojas 19 y -20, en que apareee, que los Seño-. chos se -verifi<!6 en el acto mismo de-l regis
res Gattorno é hijo pagaron al Adminis- tro, y, en este e">ncepto, debe esti'inarse i!ldi
trador Don Jesfls Fiallos, con feeha 15 de vidnal, segúc. lo estableeido ~n el artículo 
Abril de mil ochocientos ochenta, las canti- 342 del Código de Procedimi~nt.os. 
dades que expresan, por negociaciones de le- El artículo 214 del propio Código impone 
tra~>, lo que convence de que no había. ninguna la obligación al actor de acompañar á sn de
cuen~a. pendiente con ~os demandados, ·por manda los documentos en que, la funde.~_Eo 
razón de derechos: quinta, los artíCulos IQ y defeeto del pagaré que, en el caso de que se 
1 i de la ley reglamentaria de Hacienda de trata, seria ]a prueba documental de la obliga~ 
1.0 de Mayo de mil ochocientos setenta y cin- ci6n á plazo de los Señores Gattorno é hijo, 
co, que establecen, como forma única de la por los derechos de introduccwn, debió a.oom• 
obligación, cuando no se hace al contado el pañarse la póliza del registro, como fundamen• 
pago de los~derecbos fiscales, el otorgamien- to de l_a. ~ooi6n que se ejercita.baen j.nicio. En 
to de nn pagaré de la suma que los introduc- tal coneepto, no ha podido derivarse respon~ 
tores ó interesados debiereD, con expresión sabilidad oon.tra.los demandados, por la no pre
del plazo y especies en que han de p~r; de- sentaci6h de dicha. póliza, desde luego <J_Ue la 
hiendo ejecutar, tres días despu.és de vencido prueba instru~ntal eorresponde hacerla al 
el plazo,. a~·dendor ó encargado qne no ha demandante. _ 
hecho el pago: sexta, la declaración del tes- B.easumiendo todo lo expuesto, se viene á. 
tigo Don Encarnaci6n Silva, que asegura ha~ la s_iguiente couelusi6n: L* Que el represen
ber visto en .podel' de los Séñores Gattorno é ta.nte de la Hacienda Pública, en el presente 
hijo una póliza cancélada de considerable caso, no .ha establecido debidamente sa acci6n 
valor, y haber sufrido esta casa la pérdida de para. reclamar de los Señores Gatt.orno é hijo 
algunos doéumentos: ~tima, el trascurso de los dereéhos de los ciento noventa y un bal
más dé tres años sin que se verificase ningn- tos de mercaderias extranjera...~ introducidas y 
na gestión judicial por parte del FisQO; y oc• depositadas en las bodegas nacionales de .A
ta.va, el asiento en el libro mayor de comer• mapala el diez y siete de Octubre de mil O
cio de los Señores Gattomo é hijo, ~n el cual chocientos setenta y nueve: 2.,. Que la ac
consta que se enteraron siete mil ciento o- ción, en este concepto, intentada por el ex
chent~ y nueve pesos y setenta. y tres centa- presado representante, no ha podido compro
vos, por registro de ctento noventa. y un bal- barse; Y 3."' Que los Señores Gattorno é hijo 
tos de mercaderías extranjeras. han justificado, plenamente-. no ser deudores 

De todos esos hechos aereditados en U.s au- á. la Hacienda. Pública por razón de los cien
tes, se deriva, indudablemente, 8. favor de los to noventa y un bnltos introducidos en-la f~ 
Señores Gattorno é hijQ, la presunción judi- cha. mencionada. 
cial de estar pagados lo$ derechos fiscales, re- En a~yo de tales fundamentos, los infras
l'istiendo el cará.cter de grave, preei.sa, y con- critos votan por que se absuelva de la deman-

cla á los nferidos Señores Gattomo é ñi~-= 
Tegucigalpa, .Junio 12 de 1885.-R. Agn.ero 
-F. Dávila...-Enrique Lozano; Secretario. 

Corte Snprema de .Tusticia.-Tegucigalps, 
.T ODio trece de mil ochocientos ochenta y 
Cl!lCO. 

Vistos, y de conformidad con !a sentencia 
de casación de diez y nueve de ·Mayo del año 
antenor. 

Resulta: qne, á virtud de denuncia. del Ad
ministrador da la Aduana de Ama pala, el Fis
cal de Hacienda de Cbolnteca, con fecha. vein
te y siete de Marzo de mil ochocientos ochen-: 
ta y tres, deuiandó, ante el .T nez de Letras ~ 
aquel Departamento, á los Señores J. B. Ga• 
ttorno é hijo, vecinos de dicho. puerto, pot la 
suma de diez mil pesos á. ·que pr6:rima:meilte 
ascienden los dereebos qt¡~e adeudan, por cieno 
to n()venta y un bultos d_e mercaderías extl'3D:'" 
~ras que introdujeron por el va.por "Hooou• 
ras" el diez y sie~ de Octubre de mil ochocien
tos setenta y nuen . .Acompañó los re!;J>OOtiVOIJc 
documentos de depósito y entrega, fechas diez 
y siete y diez y ocho dei mismo mes, coa la 
diligencia. de reconocjmiento de firma por ~ 
socio Don Angel; documentos que se razou~ 
ron, como también las partidas de cargo y da
ta del libro del Gnarda-Almaeén, snscritas pot 
los Señores Gattorno; adjuntando, además, b 
respuesta del referido socio á la prevención fis
cal para que p.resentasela póliza cancelada y la 
factura origúlal, repitiendo su excusa al M"'J.Dis
tro de

1
Hacienda de D.abérselés p~rdido, y. u

na certificación de tres cartas de Don GiLBa& 
tillo,- fechadas á doce y veinte y cuatro de Ma
yo y treinta de Junio de~ mil oohocientos "" 
chenta y uno, denunciando al Presidente Soto. 
el hecho de la introducción, sin que los Se.Bo
Gattorno hubiesen pa,o-ado los derechos.. Les 
demandados contestaron negativamente la de
m~a, .manifestando estar solventes oou la
Hacienda pública. Abierto el juicio á p~ 
· Resalta: que el ex-Contador de la Aduailá. 

Don Vena.ncio ~;>, testigo del aetor, decla
ró: que no recuerda el registro, pero que,. si e& 

veri~c6, no se hizo el pago, porque no se le 
entreg6la póliza liquidada-. Don Angel <httGr"
no confes6 el depósito de los géneros; qae los 
deiechos de introouccién ascendieron á·áiete 
mil·N" pico de peso~ pagados en una letra oom
prada al'ex-administra.dcr Don .Jesús F'iallos; 
que la liquidación de la p61iz:¡ fué con aiehé 
Administrador, y que consta en sus libros J:a. 
parti4a de ~ derechos . pagados.-Jtl SOOiei 
Don J DaD confesó el pri.mero y último de ~ 
tós extremos.. 

Resalta: que los demandados ado~&O QB 

despacho de.la Contaduría general pid~ 
les la póliza y factura indicadas para el fallo 
de una cuenta; la compulsa de su libro mayGJ". 
en que oonsta el registro y pago de loé dere
choS, monta.ndo éstos á. siete mil ciento oebeuc 
ta. y nneve pesos y setenta y tres centavos, y 
una. declaración de. Don. Encarnación Silv~ e 
que, siendo su. dependiente en' Octubre de se 
tenta y nueve,-vi6 en la easa una póliza caD

celada, pero sin aseguru ha. ya sido la de eiea
to noventa y un bultos.-Fallado el asunto ab-
solvieDdo á ios Señores Gattomo, interpnest.a 
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apelación y recibida la pJjleba en segunda ins- tra la denuncia del mismo Administ.rador tu~ Brito.~ Agüero.- Escoba.r.- Dávila.-
tancia. Fial)os y aún la de Bostillos: porque del .Enrique Lozano, Secretario. 

Juicio civil ventibdo por los Sef!óres Plblo y Jn.an 
· Osorio, Reyes y Anastasío López, Timoteo :Yo

rales vValentín ~mez, con los Señores Per
fecto y Gregcrio Mejí.a, por la propiedad de un 
terreno_ 

Resulta: que Don Teófilo Fi~llos depone: préstamo de dos mil pesos, en unión de 
que, cuando el Señor Soto estuvo en Amapala, otros comerciantes, verificado posteriormente, 
el Señor Don B. ~ttorno le manifestó, an- no se desprende el pago anterior de losdeman
te él, que efectivamente no se habían pagado dado!', porque el recibo de los sesenta pesos 
los derechos en cuestión, por ciertos· manejos ee refiere á. la liquidación de una cuenta espe
de su hijo Angel. Don Cipriano Vel&zq_nez: cial: porque sus pagarés, cancelados en Abril 
que la indicada falta de pago la sopo por el de mil ochocientos ochenta por negociación 
Señor Soto, deFpnés de haber hablado éste con de letras, no determinan el destino de éstas: Corte Suprema de J usticia.-TPgucigalpa, 
el Señor Gattorno, á. quien manifestó aquel, al porque la prevención -legal al Administrador .Junio veinte de mil ochocientos ochenta Y 
despedirse, que nó tuviera cuidado, pues iba á de cobrar inmediatamente los derechos ó reci· cinco. 
reeom~nda'rlo á. Don Teófilo Martínez: que bir pagarés, no implica su cumplimiento: por Vistos los autos, en que los Señores Pablo 
sabe la omisión del pago, porque el Señor So- que el testigo Silva no se ~fiere á. la póliza er. Y J nan. Osorio, Reyes Y Anastasio L6pez, Ti
to se la cont6 en Mayo de oohenta y tres, quien cuestión, y sólo sabe por Don J. B. Gattorno moteo Morales y V alentín G6mez, vecinos de 
le dijo que.Gattorno se la había confesado, cul- que ha tenido pérdida de papeles: porque el La Esperanza., Departamento de Intibacá, de· 
.Pando á su hijo, 6. Don León Vázquez y Don trascurso de más de tres años 'sin cobrar, aan- mandan á. los &ñores Perfecto y Gregorio 
Narciso Rodríguez. Se complils6 la partida que inculpe al Administrador; n? puede per- Mejía, del mismo veciadario, por Ia propiedad 
de pago, hecha, en treinta y uno de Enero de judicar al Fisco ni favorecer á los demanda· de nn teireno, denomiaado "Cerro Pelón," co· 
mil.ochocientos ochenta, por el Administrador dos; y J>9rque el asiento de los siete mil y tan- mo parte del sitio titulado de lá "Estanzuela;" 
Fiallos,. de dos mil pesos recibidos, como su- tos pesos~ por pago de derechos, s6lo hace fe autos que· hac. venido al conocimiento de este
plementos reintegrables, de los Señores Gattor- eontra el comerciailie qne lleva· los. libros: 4.0 Supremo Tribunal, á. virtud del recurso de 
no, en veinte y ocho de Octubre &l año an" porqne Jas presanciones de pago están des- súplica, interpuesto pOr los demandados con· 
terior. traídas por otras en contrario, como son: la ~e tra la sentencia de la sala primera de la Sec-

:Resulta: que á su vez establecieron los de- no haberse presentado la. f~tura original y pó· ei6n _de Comayagua, ·fecha diez y· ocho de 
. mand~s la entrega de dichos doa mil pesos, liza cancelada, que forma la ·prn~ba ordinaria, Enero· de mil ochocientos set~nta y uno, que 
-y la de sesent&pcsos que había recibido demás y debfa coBservan;e á la ley de comercio, sin confirma en todas tius partes la que dict6 en 
en una liquidación de seis mil y pico, practi· que se haya comprobado su pérdida, ni de Ja diez y nueve de Noviembre de mil ochoeien
cada ·en. el referido mes de Enero: que las que debiera obrar en el Ministerio de Hacien- tos sesenta y nueve el juez de l. & Instancia 
éneata;s de-dicho Administrador estaban pen· da, ni haberse aducido testigos del entero de los del Departamento de La Paz, declarando· 
¿ntes cuando se notó la omisión de la partida derechos, que han de pagarse nó sólo en efec· '{IIE · el "Cerro Pelón" pertenece en propie
~e entero de los dét'echos indicados, y que tivo. como aparece dél asiento, sinó en varias dad y dominio á los demandantes, y condena 
.Don León Vá.zquez permaneció enNacaome en clajiell de papel; y po¡-últim~. como son las de- en las coStas procesales á la parte apelante. 
Octnhredesetentaynueve. Porúltimo,ásuso- claraciones de los Sres. Fiallos, Velá.zquez y Sustanciado el recurso debidamente; y 
lkitud se testimonió él snmário del proceso en MartíntlZ, relativas§. la !DaUifestaei6n de Don Considerando: que la sentencia suplicada 
que aquel Administrador acusó á. Don Gil Bu. J. B. Gattorno al Presidente Soto,. por todo j 0 se encnentrá arreglAda á derecho. 
tillo, en cuatro dEJ Abril de _mil och~ientos o- cnal, es visto q~e las presunciones judiciales á Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, á 
ehenta Y doe, por calumnla, oon~ate en favor dé los Sres. Gattorno no hacen sacar la nombre de la República, ·con presen_cia de los 
~mprenderle el fraa~e c~et~o por les Se-' oonseeuencia necesaria del pago, ni se concre- artículos 303, Ley Orgánica de Tribunales, 
nores Gattoi'Do en la mtródu~n de las m?r- tan á. él, y están destruídas por las. de la parte finál del C6digó de Procedimientos, y dis
eadérías d~ que se hace menc16n. _ Pro_nnncl&· contraria; y 5. o, la prileba de pa,o-o rendida no posiciones citadas en la sentencia recurrida, 
?a ~tenooa por esta Corte de ApelaCiones é constituye presunción legal, y, por otra párte, pOr unanimidad dé votos, la confirma en todas 
m validada. se presume que el fisco no ha sido pagado co~ ~u.S· pa.rt.es.. condenando ~n Ias oostas próce-

Co~siderando: que, aunque la eontestaci6n el reparo de las cuentas del Administrador, sales al reeurrente.-Notifíqnese, y devuél-
de los Señores Gattorno fuera negativa, en por los derechos de que se trata: va~ los autos con la certificación de estilo. 
estecasos6ioincumbea1Fiscoprobarlaobli• Conside-.·-do·.que,Annn .. e-1 4:---ha~-"'l-. U-el~- Fe ··· · Eseob o·· il E ....... -,... = ......,., ·~ - =·- rrarL- ar.- av a.- n-
gación alegada, la cual el demandante ha de· mado la suma de diez mil pesos; oomo valor riqne Lozano, Srio. · 
Dro6trado plenamente con los documentos au- pro:z:imativo d~ lostlerecho8 ade~~os, no ha 
téntiéos del depósito y entrega. de las mel'ca- aducido prneba sobré la coan.tía, y los dema.n
derias, y oon el registró y recibo de las mis- dadOs J:econoeén qne ascendieron á. siete mil 
mas, reeonoeido y confesado por los demanda- ciento oehenta y nueve .peBQS y setenta y treS 
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dos; toda v.e.z que, por el mismo hecho, se adea- centavos, en efectivo, lo cual no ha sido con· EJ infriUC'IitA, .t!dmini8t1-a4Dr de Renta8 de ute De-

dan á la Hacienda pública los derechós mariti-- tra.dieho por-el actor, debiendo, por lo mismo, ~. 
moe de importación, conforme á. los artículos estimarse justa esta cantidad. Haee saber: q~te el25 del corriente á las onoe a. m., 
1.0 y 4.0 de la Tarifa de ·I." de Mayo de 1875. Por tanto: la Corté Suprema de J'nsticia, á se remat.&ri.en esta. Administración de Rentas, en el 
Co~denmdo: que, eatablecida .la obliga- nombre -de la República, oon presencia de las tnejor postor, ~;as diez y seis manzanas y 

c;ión, los demandados están en -el deber de leyes citadas y de los ar:t.ieulós 1.654- y 1.669, <!Cho mil setecientas. eineuenta 'Varas ciUidl'adas de 
probar su extinción, y que ésta no la han jus- Código Civil, 150 y 842 Código de Procedi- 'lue CODSta el t.er:reDo denominado "La EStrechura y 
tffieado en~ alguna: 1. "--porque, e:z:oep- mientos, poT i:nayoría de votOs, en razón de Sahaa& Bonita," tl.ito en jarisdieei6n del pueblo de La 
to üs presunciones, no aparece de autGs nin- haber disentido el Magistrado Ae>~ro y eJ Lihert.ad, y (layo sitio se :ha valorado .i la%6n de cin

guna otra clase de pi-ú~ba: 2.0 -porque, ha- integrante Dá.vila, declara: que loe Seiiores CUMta ~ la. m•meaa, por ser aparente para 
hiendo prneba plena en contrario, eual es .la J. B. Gattorno é hijo, de Amapala, son la criaDza de ganados. 

eetteza de lo$ hechos constitutivos de la den· deudores al Fisoo por la suma de. siete Se admitirin postun~S C01l arreglo á la _ley del :ra
da, la de presunciones no es admisible, se- mil ciento oobenta y nueve pesos y Setenta y mo. 
gún el tenor del articniG 313, c'ódigo de Pro- trt>s centavos, qne dejaron de pagar, como im- Comayagua, s de Julio de 1889_ 
óedimientos: 3.0-porqu~ a.d~ la presun- porte de los derechos de introduceióa de cien.-

d - 2) ci6n e pago no reriste 'los caracteres que to noventa y un bultos de mercaderías, de que 
previene Ia ley, de ser f!Nlt'e, precisa y con- se ha heeho mérito, y los condena á Ja satis
«Wdanú: porqne la acusación de calumnia facción de dicha suma, sin costas.. Nótifíquese 
nada dioe sobre ~lvenc~ obrando en con- y bá,..oase la devolución dé ~ilo •. Uclés.-lla-

FR.uiC'lSCO J. BAIUULES (h.) 




